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EL SUSCRITO DIRECTOR TERRITORIAL CUNDINAMARCA 

DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI 
 
 
 

CERTIFICA: 
 
Que es oportuno y conveniente contratar “Prestación de servicios personales para realizar actividades de control de 
calidad de reconocimiento predial en los trámites del proceso de conservación catastral en la Territorial 
Cundinamarca”. 
   

Que el servicio requerido es de apoyo a la gestión por cuanto las actividades a realizar son propias de la entidad 
y se caracterizan por el predominio de actividades manuales o tareas de simple ejecución realizadas por 
personas no profesionales en temas relacionados con el objeto contractual. 

 
Que se estima procedente contratar a NORMA YAZMIN CANO ZAMBRANO, puesto que su preparación 
académica y experiencia laboral por más de ciento ochenta (180) meses, certifican la idoneidad y conocimiento 
que tiene frente a las actividades a desarrollar dentro del objeto contractual.  
 
Requisitos exigidos:  
 

▪ Estudio: Título profesional en Administración Agrícola, Administración Agropecuaria, Administración 
Publica, Administrador de Empresas, Agrología, Agronomía, Arquitectura, Biología, Cartografía, Ecología, 
Economía, Geografía, Geología, ingeniería en agroecología, ingeniería Catastral, ingeniería Civil, 
Ingeniería de Minas, Ingeniería Forestal, ingeniería Geográfica, ingeniería Topográfica y afines. 

 
▪ Experiencia: Acreditar doce (12) meses de experiencia en reconocimiento predial. 

 
Alternativa 1:  

▪ Estudio: Título de técnico o tecnólogo en tecnología en construcciones, tecnología en obras civiles y 
topografía, así como en cualquiera delas carreras ya mencionadas en este perfil. 

 
▪ Experiencia: Acreditar veinticuatro (24) meses de experiencia laboral en reconocimiento predial. 

 
Alternativa 2: 

▪ Estudio: Título de bachiller. 
 

▪ Experiencia: Acreditar cuarenta y ocho (48) meses de experiencia en reconocimiento predial. 
 
Formación académica:  
 

▪ Ingeniería Agroecológica. Universidad de la Amazonia 
 

Experiencia:  
 

▪ Reconocedor Predial, en el Área de Conservación Catastral Territorial-Cundinamarca; durante  
▪ el periodo comprendido del 05 de febrero al 30 de diciembre de 2022. 
▪ Reconocedor Predial, en el Área de Conservación Catastral Territorial-Cundinamarca; durante  

el periodo comprendido del 23 de marzo al 22 de diciembre de 2021. 
▪ Reconocedor Predial Integral, en el Área de Conservación Catastral TerritorialCundinamarca; durante el 

periodo comprendido del 1 de junio al 30 de diciembre de 2020. 
▪ Reconocedor Predial, en la Ciudad de Bogotá (Cundinamarca), Convenio IGAC- MUNICIPIO  
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DE MOSQUERA, durante el periodo comprendido del 21 de abril al 20 de diciembre de 2019. 
▪ Reconocedor Predial, en la Ciudad de Bogotá (Cundinamarca), Convenio IGAC- MUNICIPIO  

DE MOSQUERA, durante el periodo comprendido del 22 de enero al 21 de diciembre de 2018. 
▪ Reconocedor Predial, en la Ciudad de Bogotá (Cundinamarca), Convenio IGAC- MUNICIPIO  

DE MOSQUERA, durante el periodo comprendido del 23 de abril al 22 de diciembre de 2017. 
▪ Reconocedor Predial, en la Ciudad de Bogotá (Cundinamarca), durante el periodo  

comprendido del 19 de febrero al 03 de octubre de 2016. 
▪ Reconocedor Predial, en la Ciudad de Bogotá (Cundinamarca), durante el periodo  

comprendido del 22 de octubre al 23 de diciembre de 2015. 
▪ Reconocedor Predial, en la Ciudad de Bogotá (Cundinamarca), durante el periodo  

comprendido del 21 de abril al 20 de Julio de 2015. 
▪ Reconocedor Predial, en el Municipio de Cachipay Cundinamarca; durante el periodo  

comprendido del 22 de septiembre al 21 de noviembre de 2014. 
Reconocedor Predial, en el Municipio de Viotá y La Mesa Cundinamarca; durante el periodo  
comprendido del 24 de febrero al 23 de agosto de 2014. 

▪ Reconocedor Predial, en el Municipio de Tocancipá Cundinamarca; durante el periodo  
comprendido del 26 de noviembre al 25 de diciembre de 2013. 

▪ Reconocedor Predial, en los Municipios de Cajicá y Tocancipá Cundinamarca; durante el  
▪ periodo comprendido del 22 de mayo al 21 de octubre de 2013. 
▪ Reconocedor Predial Integral, en la Zona Urbana del Municipio de Fusagasugá  

Cundinamarca; durante el periodo comprendido del 21 de agosto al 20 de diciembre de 2012. 
▪ Reconocedor Predial Integral, en el Municipio de Tenjo-Cundinamarca; durante el periodo  

comprendido del 4 de mayo al 4 de julio de 2012 
▪ Reconocedor Integral, en la Zona Urbana del Municipio de Belén de los Andaquíes, durante  

el periodo comprendido del 01 al 31 de diciembre de 2011 
▪ Tecnólogo de Apoyo, en el marco del contrato N° 006 y 008 suscritos en el convenio Andrés  

Bello CAB en el periodo comprendido del 21 de abril al 20 de julio de 2009. 
▪ Docente, llevando a cabo el Proyecto “GUADUA Y PLANTAS MEDICINALES”. El cual se  

desarrolló durante el periodo comprendido entre junio 4 de 2007 y junio 6 de 2008. 
▪ Auxiliar de Investigación en el Proyecto “VISION ESTRATEGICA DEL DEPARTAMENTO DE  

CAQUETA AL AÑO 2025”. El cual se desarrolló durante el periodo comprendido entre junio  
▪ de 2006 a septiembre de 2007 

 
 
Verificación:  
 
 
 
Expedido en Bogotá, en aplicación del artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 a los ocho (08) días del 
mes de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
________________________________ 
LUIS ALEJANDRO GAMBOA RIAÑO 
Director Territorial 

 
Proyectó: Diana Milena Lara López 
Revisó: Luis Alejandro Gamboa Riaño. 
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